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A l m a n a q u e
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Dominge 6—La prec. sangre de Cristo. 
i Seos. Severino, Isaías profeta y  santa Lucía 

mártir* •
Lunes 7—San Fermín obispo y mártir. 
Hartes 8—Santa Isabel reina y Máxima 

\ virgen*
Miércoles 9^S an  Cirilo obispo y . Sta. 

Natalia virgen.

LA TRINIDAD

TRINIDAD, JULIO 6  DE 1 8 7 9 .

Secciones Judiciales r

Cuando estuvo entre nosotros el Sr.
1 Juez.Letrado Departamental partió con la 
•íj resolución de proponer al Superior T* de 
i Justicia el aumento de Secciones Judicia- 
§ les pera vuestra Jurisdicción.

S.ibemps que el Dr. Fein hizo en tiempo 
.! oportuno al Tribunal, las propuestas res- 
; pectivas, pero el Tribunal de Justicia no 
 ̂ se ha tomado la molestia de adoptar reso- 

j luciou ninguna al respecto.
El statu gao en que permanecemos has

ta la fecha, como lo hemos hecho notar ya 
i en otras ocasiones, causa graves perjuicios 

á los intereses generales.
No es posible permanecer por mas tiem

po de esta manera; no tenemos quien ad- 
I ministre justicia; y hoy mas que nunca es 

necesaria la sub división judicial, comb 
el nombramiento de las autoridades res
pectivas.

La Ley de Registro Civil que acaba de 
ponerse en vigencia asi lo reclama.

En el terrenüfip la practica viene ofre* 
j ciendo ya ind^fiyenientes la promulgación 
i __ de esa Ley, y mucho mas entre nosotros 
~  donde no tenemos quien la ejecute, puede 

decirse, porque en toda la jurisdicción .no 
existe mas que un JtftVjgado de Paz, distan, 
te 15,20 y 25 JeguSsjdé muchos distritos.

Como ea posible pues daresacto cumplí* 
miento áesa sávia ley .de Registro Civil, si 
tales inconvenientes se atraviesan por de* 
Jante?

Sírvase tomar en cuenta nuestro distin*

guidoá ilustrado Juez Departamental las 
observaciones contenidas en este artículo,6 
influya para que á la brevedad posible la 
administración de justicia sea nn hecho en 
nuestra vasta Jurisdicción.

Los intereses públicos asi lo reclaman 
como también el buen nombre de la actual 
administración..

SECCION OFICIAL .

Ministerio de Gobierno:

CIRCULAR

Montevideo, Julio L4¡P de 1S79.

Señor Jefe: ú * ----- - . _ .
Pasaron ya felizmente aquellos tiempos 

en que se dirigía k V. S. el que suscribe, 
un .-elconceptosiempre.de excitar sú celo 
en fuvor de las clases productoráfrde núes* 
tra campaña, ¡i fin de ponerlas á'AaAierto 
de las depredaciones de los numerosos 
cuatreros que las esquilmaban, disponiendo 
á su arbitrio la propiedad ajena y acechan
do. á sus pacíficos moradores para saciar 
sus instintos sanguinarios.

Treinta y seis meses de esfuerzos 
patrióticos y de lucha sin trégua contra los 
malos elemeutos, engendro repugnante de 
nuestras luchas civiles y de los desórdenes 
consiguientes, que son su corolario natural, 
han. bastado para ponerlos á raya, haci 
éndoles comprender que el derecho de la 
vida y de la propiedad, consagrados en 
nuestro Código Político como sagrados é 
inviolables, no débiun ser simplemente una 
fórmula vana é irrisoria, sino una verda
dera y práctica realidad.

Después de una victoria tan difícil como 
grande; cuando todos los intereses honestos 
viven y progresan á la sombra bienhechora 
de la paz y al amparo de las leyes, no es 
el reposo lo que corresponde á los que 
tienen la importante misión de encaminar 
la patria á sus grandes destinos; nú; es el 
trabajo, es la labor constante para pre 
parar, siempre preparar, nuevos y robustos 
elementos de vida, que veagaa á llenar los 
claros que dejan en las filas los soldados 
del trabajo á quienes arrebata una ley 
inexorable, 6 i  los que débiles y pusi
lánimes, quedan rezagados por el cansan* 
ció ó el desaliento.

Afavor de una ley de instrucción prima 
ría que si ao es tan. .perfecta como fuera

de desear, por lo menos ha venido á suplir 
una sentida necesidad y bajo una dirección 
inteligente y laboriosa como la que existe, 
sfe puede decir, sin pecar de exajeraeiou, 
que el crecido número de nuestros jóvenes 
compatriotas que. hoy frecuentan las es
cuelas públicas, en muy poco tiempo mas, 
habrán pasado de las tinieblas á la lnz, va* 
le decir.* que los que nos ban de suceder 
en el camiao de Ja vida, serán por su eda. 
cacion y por su instrucción, ciudadanos,en 
la verdadera acepción política y social de 
la palabra.

Pero, si la instrucción en el pneblo es 
imftdablemente una condición esencial 
para que las instituciones republicanas se 
radiquen y contribuyan al engrandecimieu- 

> to y felicidad, no k> es menos que á esa 
instrucción debe acompañarla y fortificarla 
el amor al trabajo.

Hacer del pueblo obreros instraidos, hé 
ahí el verdadero desiderátum de las demo. 
cracias.

Persiguiendo ese inapreciable bien, el 
actual Presidente de la República en los 
últimos tiempos de su 'Gobierno Provisio. 
nal, fundó una Escuelas de Artes y Oficios, 
donde tuvieran entrada todos aquellos de 
nuestros compatriotas á quienes su falta 
de recursos no le permitiera dedicarse á las 
artes ú oficios de su predilección.

Ese inmenso beneficio, estaba hasta aho
ra limitado á la Capital, pero deseando él 
primer Magistrado hacerlo estensivo á toda 
la República, me ha encargada de partid 
parlo á V. S., haciéndole presente que la. 
Escuela recibirá por ahora, cuatro jóvenes 
del Departamento á su cargo, cuj a edad 
no sea menor de doce años,ni mayor de diez 
y siete*

Los programos del establecimiento y 
demás particularidades , los recibirá V .3. 
por el próximo correo*

Cumpliendo mi honroso cometido, grato 
rae seria poder comunicar á S. E . e. Sz. 
Presidente, que V. E. ha interpretado fifi* 
mente y en el mas breve plazo nosibie,s* > 
progresistas deseos y sus plausib.es y pa
trióticos votos.
-  Dios guarde á V. S.

J osé M. M ontero (h ijo .)

Señor Jefe Político del Departamento 
d e . . . . . .



/A V IS O S

DE
TABAC O S A  TATOS.

D E

AQUI LES FERRIOLO
C a l l e  C e r r it o  N. °  1 9 S  M o n t e v id e o  

Especialidad en tabacos y Cigai j 'Jios de 
hebra; único establecimiento montado 
al estilo de las mánucfaturas Nacionales 
Francesas.

Deposito en casa de los Srs. Antonio 
Ribas y C.*

T R I N I D A D

J. 3,—S p.

ASOCIACION ESPAÑOLA

socorros mutuos

Se cita & los Sres. Sócios, para la Asam 
blea General Ordinaria que tendrá lugar 
el Domingo 6 del corriente á la *una'de la 
tarde en el local de Secretaria, con objeto 
de dar enema de la marcha de la Sociedad 
en el semestre transcu'rido.' procederá la 
discasion del proyecto de reforma del 
Regco» presentado por la Comisión' no m 
brada, y tratar otros asuntos de ínteres 
para la Sociedad;

Se recomienda puntual asistencia.
Trinidad 1. ° 'd e  Julio de 1879.

¿El Secretorio"

INTERESANTE AVISO

r  ¡OJO PICHINCHEROS!
Por la mitad de su valor se venden 2 ai- 

tíos de 25 de frente por 50 de fondo en la 
Calle Montevideo N. °  4, con una pieza 
con techo de sino de lá  varaspor 6 de an
cho.

También se vende otro sitio en la calle 
de 25 de Moyo, esquina Union, de 25 por 
50 con 1S varas de cimiento y 2 varas de 
pared á.la calle 25 y una pieza de 7 varas 
por 6  en la Calle Union, de techo de sinc.

Para mas-informes ocúrrase á esta ira 
prenta.

J. 26—vS P ;

INVERNADA
En la Estancia del «Arenal costa del 

Arroyo Grande se reciben caballos, molas 
y  vacas en invernada. -

Para el efecto se cuenta con un potrero, 
cerco de 8 alambres, abundante pasto y 
buenas aguadas.

Por año X $ 20 y por mea 20 cente
simos.

. J .3 —2 p í . .. ,

-

Se dftaea tomar £ medias ese número de 
anrmales^acunos. i

Para el efecto se cuenta con un exelente 
campo, de buenos pastos y  aguadas per 
manentes.

.Para tratar en la Estancia de la Casilla-

Bartolomé Gayoso.

» J B B I G Í i l
Por disposición del Sr. Juez Letrado De 

pMtamental Doctor D . Carlos A. Fein, - y 
A ms efectos del artículo. 1045 del Código 
dé Procedimiento Civil, se hace saber ai 
públicé la apertura de la testamentaria de 
D. Acequio Apelategui, á efecto de que 
los que se consideren herederos 6 acreedo
res á ella-com parezcan ante este Juzgado 
dentro dei Término de treinta dias á dedu 
cir sus acciones,

San José, Junio 14 de 1879.
Sixto Beto Hanty.

Escribano Público.
J . 22,—S p.

Alfredo E- Castellanos
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Manuel de Luis Olirf 

MÉD.Í CG-Cl 8NJ JAN 0
Ofrece sos servicios

á los vecinos tanto del •' 
pueblo como de la campaña. 

Consultas de 2 £4  de la tarde.

IB —CALLE DE OJOLM I- &

O E x ^ E S H O T f Q

MÉDICO CIRUJANO
Ofrece al público sus servicios profesio* 

nales. .
[Tratamiento especial de las enfermeda* 

des venéreas y sifilíticas'].

Plaza Constitución N. °  38 -

.perra.

ORANGE BITTER

Este delicioso licor estomacal preparado 
por el acreditado'Farmacéutico D. Carlos 
Supparo, participa de las propiedades de 
codos los tónicos; conviene contra las in
comodidades del estómago, la inapetencia, 
las digestiones etc. etc.

Se vendo por mayor y menor en casa 
■le su Agente:

DON PEDRO BARBAROUX 

X'M XXM íXXX.dfcJO

E S P E C I F I C O

Para m atar gnzanos 

P r e s e r v a t i v o  d e . l o  s m i s m o s  

y  CURATIVO SEGURO DE LAS LLAGAS

DE LOS ANIMALES 

PREPARADO ?DR EL -FARMACÉUTICO

D. Carlos. Supparo
Este específico, que tan buenos resu 

tados ha dado en varios puntos, tiene la 
ventaja de no tener en su composición 
sustancias venenosas.

A cada frasco se acompaña un método 
del modo do usarlo.

Se vende en casa de su Agente:

D . PEDRO B A R R  VROUX

stras S  I
iones >k* - > > "

2T. B . - T o - ^ j t  
\ das nuestras 
preparaciones 
llevan . como 
garantía la 
firm a,y mar
ea de ¿Fabrica, de nuestra Casa-


